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DECRETOS

JI'IIL.. ~ENTAC ION N° 14.706

REFO RMA DEL ART ÍCULO 118 Y 119 DEL CÓDIGO PEN AL

2°-Que según se dispone en el inciso 8) del artículo 140 de la
Constitución Política, en relación con los artículos 11 3 y 11 4 de la Ley
General de la Administración Pública, es respon sabi lidad del Poder
Ejecutivo velar por el correcto funci onami ento de las dependencias
administrati vas y la satisfacción del interés ge neral.

3°- Que tanto la Ley Nacional de Emergencia, N° 79 14 del 28 de
setiembre de 1999, com o el Reglamento de Prevención de Riesgos y
Atención de Emergenci as, Decreto Ejecutivo N° 28445-MP del 3 de
febrero del 2000, estab lecen que la Junta Direc tiva de la Comisión
Nacional de Prevención de Riesgos y Aten ción de Emergenci as es de
nombramiento del Presidente de la República y el Ministro de la
Presidencia, vía Decreto Ej ecutivo.

4°-Que de conformidad con el art ículo 15, inciso b), de la Ley
Nacional de Emergencias, form a parte de la Junta Directiva de la
Comi sión Naciona l de Pre venci ón de Riesgos y Atención de Emergencias
un del egado de la C ruz Roja Cos tar rice nse , que deb er á ser un
repre sentante oficial designado por esa institución.

50- Que medi ante oficio N° 394 -05-02 -Pres del 15 de mayo del
2002, el señor Miguel Carmona Jim énez, Preside nte de la Cruz Roj a
Costarricense , señala que de conformidad con el acuerdo tom ado en la
sesión ordin aria N° 8-2002, del 11 de los co rrientes, el Consejo Nacional
designó al Ingeniero Jorge Acón Li como nuevo repr esentante de esa
Institución ante la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y
Atención de Emergencias. Por tanto,

D ECRETAN:

Artículo la-Designar en la Junta Directiva de la Co misión
Naciona l de Prevención de Riesgos y Atenc ión de Emergenci as, al señor
Jorge Acón Li, cédul a de identidad N° 6-09 1-840, en represen tación de la
Cruz Roja Costarricense y en sustituc ión del señor Miguel Car mo na
Jim énez.

Art ículo 2°-Agradece r los val iosos servic ios pr es tado la
J unta Directi va de la Co m is ión Naciona l de Prevenc ión de F xo s
y A tenc ión de Emerge nc ias , po r par te de l señor Mi gu e l Ca. .na
Jiménez.

Artículo 3°-Rige a part ir de su emisión y por el período legal
correspondiente.

Dado en la Presidencia de la República.-San José , a los veinte día s
del mes de mayo del año dos mil dos.

Publíquese .- AB EL PACHECO DE LA ES PRIEL LA.-La
Ministra de la Presidencia, Rina Contreras López .- I vez.-(Solicitud N°
100-02).- C-1 2170.- (D- 30469-3 9090).

El sigu iente :

Reglamento para la in tegración de la asamblea
de los trabajadores del Banco Popular

y de Desarrollo Comunal
CA PÍTULO I

Disposiciones generales

Art ículo l a- Fines . El presente Reglamento regula los
procedim ientos para e l nomb ram ien to de los representantes de los sectores
mencionado s en e l artículo 14 de la Ley N° 703 1 de l 14 de abril de 1986,
y para la integración de la Asamb lea de Trabaj adores del Banco Popu lar y
de Desarrol lo Comunal.

Artículo 2°-Sectores que confo r ma n la Asamblea. La Asamblea
de los Trabajadores de l Banco Popular y de Desarrollo Co munal estará
integrada por dosc ientos noventa mie mbros , que podrán se r reelegidos por
única vez para otro periodo; cuarenta de los cuales serán designado s por el
sec tor confo rmado por las Asociaciones de Desarrollo Comunal y los

NO 3047 1-MP

EL PRE SID ENTE D E LA RE PÚBLICA
y LA M INIST RA DE LA PRESID ENCIA

Co n fundamento en las at ribuciones y fac ultades que les confieren
los incisos 3), 18) Y 20) del artícu lo 140 de la Constitución Política, la Ley
Orgánica del Banco Popul ar y de Desarrollo Co munal, N° 4351 de II de
julio de 1969 y sus reformas, y

Considerando:

la- Que la Sala Co nst itucional en voto 1267-96 de las doc e horas
seis minutos del quince de marzo de mil novecientos noventa y se is, ó
el artículo 14 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Dess o
Comunal.

2°-Que el Poder Ej ecutivo, mediante Decreto 26795 MP puL . J ~do

en el Diario Oficia l La Gaceta de l 30 de abril de 1998 y sus reformas,
estableci ó los pro cedimientos para nombr ar represe ntantes de los
diferen tes sec tores en la Asamblea de los Trabajadores del Banco Popular
y de Desarrollo Comunal, med iante e l " Reg lamento para la integración de
la Asambl ea de los Trabajadores del Banco Popular y de Desarrollo
Comunal" .

3°-Que en aplicac ión de dich o Reglamento para la conformación
de la Asa mb lea de los Trabajadores para el período 1998-2002, se puso de
manifi esto que el mismo adolece de una serie de omisiones, así como que
e l régimen normativo aplicable debe ser ac larado en aras de ev itar
confl ictos en su aplicac ión. Por tanto,

D ECRETAN:

N" 30469-M P

EL PRES IDEN TE DE LA REPÚ BLICA
Y LA MIN IST RA DE LA PRESID ENCIA

En ejercicio de las facultade s y prerrogativas confer idas en los
incisos 1), 3), 8) y 18) del art ículo 140 y el artículo 146 de la Co nstitución
Política y con funda mento en la Ley Nac ional de Emerge ncia, N° 79 J4 del
28 de setiembre de 1999, el Reglamento de Prevenci ón de Riesgos y
Atenc ión de Emergenc ias, Decreto Ejec utivo N° 284 45-MP del 3 de
febrero del 2000 y la Ley Ge nera l de la Administ rac ión Públíca, N" 6227
del 2 de mayo de 1978.

Considerando:

la- Que med iante la Ley Nacional de Emergencia, N° 7914 del 28
de setiembre de 1999, se crea la Comisión Naciona l de Prevención de
Riesgos y Atenció n de Emergencias, como un órgano de desconcent ración
máx ima adscrito a la Presidencia de la República.

Asam blea Legislativa:

El tema del aborto , recientemente ha suscitado un debate acalorado,
de los que han surgido posiciones muy diversas. Es to ha colocado a los
diferentes estados de der echo frente a la nece sidad de una definicÍón - en
su marco jurídico e institucional- sobre el tema en cuestión.

El Estado costarricense se ha car acterizado por el respeto a la vida
humana; y asienta sus principios en valores muy prop ios de los orígenes
culturales de su población; es decir: la tradición judeo-cr istiana.

En este sentido, en su artículo 21 la Constitución Política de la
República dice : " La vida humana es inviolable" ; y de ac uerdo con esta,
nuestro Código Penal en sus artículos 118, 119, 120, 121 Y 122 desc alifica
el aborto como una práctica moralment e ju stificada.

A pesar de e llo, tras los artículos 11 8 y 119 se vela un amplísimo
debate: ¿A partir de qué momento se debe considerar que inicia la vida de
una persona ? ¿Merece mayor pena un aborto si se comete antes o despu és
de los se is meses de gestación? Debate que aún deb e ser definido.

Según se encuentran actualmente estos artículos del Código Penal,
se penaliza en e l artículo 11 8 inciso 1) de tres a diez años "s i obrare sin e l
consentimiento de la mujer o si es ta fuere menor de quince años " , pero
agrega que "si el fe to había alcanzado seis meses de vida intrauterina la
pena será de dos a ocho años" y en el inciso 2) "con prisión de uno a tres
años, si obrare con consentimientode la mujer.Esta pena será de seis meses a dos
años, si el feto no había alcanzado se is meses de vida intrauterina" .

En este sentido , se establece una "d ivisión" de l periodo de vida
intraut erina que se pretende el iminar con el presente proyecto de ley.
División que no ex iste y ha sido com probada científicamente .

Se part e, en una prim era instan cia del supuesto de que la vida
humana es inviolabl e, para luego determinar que no se pueden establec er
divisiones entre los ac tos punibles que se den con tra la vida según los
mom entos vita les de la person a hum ana.

La principal característica de la dignid ad humana es la libertad
personal, que le capacita paratomar decisiones morales y disponer de sí mismo. A
esto le corresponde la responsabilidad de los actos ante sí y ante la sociedad.

Debe ser castigad a toda deci sión que se tom e sobre sí, pero que
atente contra la vida o la dignidad de otra persona. En el caso del aborto,
la responsabilidad de la mujer que se lo practicara o de terceros que
participaran del ac to debe se r ante la soc iedad y no deb e ir determinada por
la cantidad de día s de vida uterina que haya alcanzado el feto.

Por lo anter iormente expu esto es que someto a con sideración de los
señores diputados e l prese nte proyect o de ley.

LA ASA MBLEA LEGISLATIVA
DE LA RE PÚ BLICA DE COS TA RICA, D ECRETA:

REFORM A DEL ARTíCULO 11 8 Y 119 DEL CÓ DIGO PENAL

Artículo único.-Refórmanse e l artículo 118 Y 119 del Código
Penal, cuyo texto dirá:

" Artículo 11 8.-Aborto con o sin consentimiento . El que
causare la muerte de un feto se rá reprimido : con prisión de tres a

Z diez año s, si obrare sin el con sentim iento de la mujer o si esta fuer e
O menor de quin ce años.a Con prisión de uno a tres años, si obrare con consentimiento de
<t la mujer.Z En los casos anteriores se e leva rá la respectiva pena si del hech o
w result are la muerte de la mujer.
S' Artíc ulo 11 9.- Aborto procurado. Será reprimida con prisión

de uno a tres años la mujer que consintiere o causare su propio aborto."

Rige a partir de su publi cación

Rocío Ulloa So lano, diputada.
.u
NOTA: Este proyecto pasó a es tud io e informe de la Co misión

Permanen te de Asuntos Jurídicos.

.;Sa n José, 22 de abril del 2002 .-1 vez .-C- 18920.- (39554).


